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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

ANUNCIO de 10 de febrero 2022 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas en el ejercicio 2021, desde el Instituto de la Mujer de Extremadura, 
al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022080211)

El Instituto de la Mujer de Extremadura, organismo autónomo de carácter administrativo 
creado por la Ley 11/2001, de 10 de octubre, (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), y en la 
actualidad, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, tiene como 
fin esencial, promover las condiciones para que la igualdad entre los sexos sea real y efectiva, 
dentro del ámbito de competencias de la Junta de Extremadura, impulsando la participación y 
presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural, laboral y social de Extremadura.

Asimismo, para el cumplimiento de sus fines, y como órgano administrativo concedente de 
subvenciones, tal y como establece en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones 
concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por el Instituto de la Mujer de Extremadura 
en el año 2021, en virtud de lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, y referido al procedimiento ordinario de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante concurrencia periódica o abierta. Corresponde también 
dar publicidad a las subvenciones concedidas en virtud del artículo 22.2 de la Ley de Subven-
ciones, en correlación con lo dispuesto en el artículo 29 de dicha ley; así como las concedidas 
en virtud del artículo 22.4 c), en correlación con lo dispuesto en el artículo 32.1 a)y b) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que se detallan en el anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa y crédito 
presupuestario, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, 10 de febrero de 2022. La Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
ESTELA CONTRERAS ASTURIANO.
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ANEXO I

A)  Subvenciones contempladas en la Resolución de 14 de septiembre 2021, (DOE núm. 183, 
de 22 de septiembre), de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas a asociaciones de mujeres, agrupaciones y federa-
ciones de asociaciones de mujeres para desarrollar programas relacionados con el principio 
de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres correspondientes al año 2021, al 
amparo de lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Beneficiario CIF Finalidad/Proyecto Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Asociación 
de Mujeres 
Progresistas Ágora

G-06574651 "Des-Dramatizando 
Por La Igualdad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6. 000 €

Asociación de 
Mujeres Virgen Del 
Rosario

G-10977309 "IGUALA-T II"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6.862,25 €

Asociación de 
Mujeres de Valencia 
del Mombuey

G-06155634

"visibilizando el papel 
de las mujeres rurales 
en la conservación 
de las tradiciones del 
municipio"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

5.800 €

Asociación Local de 
Amas de Casa La 
Encina

G-10210870 "proyecto XENA"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6.100 €

Fademur 
Extremadura G-06523765 "Enredadas en el rural". 

Compromiso de futuro

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

FAMUFEX 
(Federación de 
Mujeres feministas)

G-06748974 "Nuestro espacio 
femenino"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Federación de 
Asociaciones de 
Mujeres Comarca 
de La Vera

G-10239184

"Autocuidado y re-
conocimiento corporal. 
Salir de los estereotipos 
de belleza para fomentar 
la igualdad entre 
hombres y mujeres"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

7.960 €
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Beneficiario CIF Finalidad/Proyecto Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Asociación feminista 
de Profesionales 
Mujeres libres-
Mujeres en paz

G-06746176

"Fortalecimiento de 
la participación de las 
asociaciónes de mujeres 
de Extremadura en la 
prevención y detección 
de violencias de genero"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación feminista 
Lisístrata G-06743033 "Salud mental: una 

cuestión de genero"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

4.667,67 €

Asociación Mujeres 
Sembrando G-06690200

"Sembrando Sonoridad: 
Cosechando Redes y 
Comunidad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

7.994,34 €

Asociación 
Extremeña de 
Mujeres con 
Discapacidad

G-10434082

"I Jornadas Feminismo 
intersectorial en la Mujer 
con Discapacidad en 
Extremadura"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

5.751,50 €

Asociación De 
Mujeres Malvaluna G-10124253

"Encuentro regional de 
Asociacines de Mujeres 
de Extremadura"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

7.999,49 €

Asociación de 
Mujeres Sansueña G-10139897 "Pinceladas Violetas de 

Sansueña"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación de 
Mujeres Don Álvaro 
de Luna

G-06135289

"Formación de Mujeres 
Lideresas para la 
consecución de la 
Igualdad y Prevención 
de la Violencia de 
Genero"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

3.000 €

Asociación Consejo 
De La Mujer De La 
Serena (Comuser)

G-06560031 "Asentando la Igualdad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación 
de Mujeres 
progresistas La 
Soledad

G-06400709 "Ciclo de Talleres 
Mujeres en Igualdad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

3.000 €
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Beneficiario CIF Finalidad/Proyecto Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Asociación de 
Mujeres de 
Hornachos

G-06147201 "Mujeres Avanzando 
Digitalmente"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6.400 €

Asoc. Amas de 
Casa, Consumidores 
y Usuarios Santa 
Ana

G-10163921

"Cuidándonos: 
Visibilizando Nuestra 
Historia de Cuidados 
para sostener La Vida"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

7.999,30 €

Asociación Amas 
de Casa Nuestra 
Señora de La Luz

G-10132843 "El Latido Mariposa en 
Malpartida de Plasencia"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

3.200 €

Asociación 
de Mujeres 
Independientes del 
Priorato

J-06466585 "Mujeres Rurales 
Tecnológicas"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

5.650 €

Asociación de 
Mujeres Sta. Mª 
Magdalena

G-06221204 "Ciclo dde Talleres 
Mujeres en Igualdad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

3.000 €

Asociación de 
Mujeres de Valverde 
de Llerena

G-06154439
"Crecimiento Personal y 
Asociativo de la Mujer 
en Valverde de Llerena"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

3.600 €

Asociación Consejo 
Comarcal de 
Mujeres de la 
Siberia

G-06564223

"Las Presentes. Primer 
Festival Ecofeminista y 
Multidisciplinar de La 
Siberia"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación de 
Mujeres Victoria G-06222020 "Conectadas y Visibles"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación de 
Mujeres El Socaire G-10059103 "Mujeres Conectadas"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6.500 €

Asociación de 
Mujeres de Fuente 
de Cantos

G-06175210 "Mujeres Rurales 2.0"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

4.000 €
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Beneficiario CIF Finalidad/Proyecto Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Asociación Comarcal 
de Mujeres del Valle 
del Jerte

G-10143626

"II Encuentro 
Intercomarcal Valle-
Vera: Trabajando los 
Derecho Humanos de las 
Mujeres Rurales"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

Asociación Mujer 
Rural G-06541635 "Falso Tiffany.Pintura en 

Cristal"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

1.830,13 €

Asociacion de 
Mujeres de Zarza 
Capilla

G-06258206 "Zarza Capilla 
Generando Igualdad"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

6.300 €

Federación de 
Asociaciones de 
Mujeres Rurales 
(FEXAMUR)

G-06423701

"Intervencion Integral 
para Mujeres Rurales: 
Creacion de una 
Red de Agentes de 
Dinamizacion"

17.101.253A.489.00

20160063

20180336

8.000 €

B)  Subvenciones convocadas por la Orden de 8 de enero de 2019 por la que se convocan las 
subvenciones a las entidades locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad 
y Violencia de Género (DOE número 12, de 18 de enero), al amparo de lo establecido en 
el artículo 22.2, en correlación a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Beneficiario Finalidad Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Ayto. de Almendralejo Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

Instituto de Servicios 
(Ayto.de Badajoz)

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

Instituto Municipal de 
Servicios Sociales  
(Ayto. Cáceres)

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

Ayto. Don Benito Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €
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Beneficiario Finalidad Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Ayto. de Mérida Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

Ayto. de Plasencia Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

Ayto. de Villanueva de 
La Serena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Campo 
Arañuelo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Aguas y 
Servicios de Llerena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral Sierra de 
Montánchez

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Comarca de Trujillo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad de 
Municipios La Serena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral La Serena 
Velgas Altas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Intermunicipal de La 
Vera

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral Lácara-Los 
Baldíos

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Municipios Zona 
Centro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Municipios 
Centro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €
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Beneficiario Finalidad Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Mancomunidad 
Integral de la Comarca 
de Olivenza

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Municipios 
Riberos del Tajo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Municipios Río Bodión

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad Rivera 
de Fresnedosa

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad de 
Municipios Siberia

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad de 
Municipios Sierra de 
Gata

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad Sierra 
de San Pedro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad de 
Municipios Sierra 
Suroeste

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Macomunidad 
Municipios Tajo-Salor

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Municipios 
Tentudía

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
41.578,08 €

Mancomunidad 
Tierra de Barros-Río 
Matachel

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Trasierra Tierras de 
Granadillas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
43.829,77 €

Mancomunidad 
Municipios Valle del 
Alagón

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €
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Beneficiario Finalidad Aplicación/
Proyecto de Gasto Cuantía

Mancomunidad Valle 
del Jerte

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Servicios 
Vegas Bajas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Villuercas Ibores Jara

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Municipios 
Guadiana

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

Mancomunidad Valle 
del Ambroz

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
42.000 €

Mancomunidad de 
Municipios Comarca de 
Las Hurdes

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

C)  Subvenciones al amparo de lo establecido en el artículo 22.4 c), en correlación con lo dis-
puesto en el artículo 32.1 a) y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Beneficiario. Finalidad. Aplicación/Proyecto 
de Gasto. Cuantía.

Ayuntamiento de 
Jarandilla de La Vera

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género para 
prevenir procesos de exclusión social.

17 101 253A 460 00
20060370 16.309,09 €

Ayuntamiento de 
Almendralejo

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género para 
prevenir procesos de exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
31.342,47 €

Ayuntamiento de 
Cabezuela del Valle

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género para 
prevenir procesos de exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
28.493,15 €
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Beneficiario. Finalidad. Aplicación/Proyecto 
de Gasto. Cuantía.

Plena Inclusión 
Extremadura

Detección, atención e intervención en 
violencia de género ejercida hacia las 
mujeres con discapacidad.

17 101 253A 460 00

20060370
21.355,29 €

D)  Subvenciones convocadas por la Resolución de 8 de octubre de 2021, de la Secretaría Ge-
neral, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas a la contratación, como medida 
de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral 
para responder al impacto del COVID-19, correspondiente al año 2021, (DOE núm. 203, de 
21 de octubre de 2021), al amparo de lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Beneficiario Dni Finalidad Aplicación/Proyecto 
de Gasto. Cuantía.

M.ª Dolores Castillo 
Cavanilles ******949G

Programa para 
la conciliación de 
la vida familiar y 
laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20210191

2.223,33 €

Eva Hurtado González *******674Q

Programa para 
la conciliación de 
la vida familiar y 
laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20210191

440 €

Mercedes Rubio 
Cabezas. *******968E

Programa para 
la conciliación de 
la vida familiar y 
laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20210191

794,75 €

Carlos Sánchez 
Campos ******472B

Programa para 
la conciliación de 
la vida familiar y 
laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20210191

1.481,79 €

Alfonso Jurado Varela *******038L

Programa para 
la conciliación de 
la vida familiar y 
laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20210191

779,17 €

• • •


		2022-02-24T14:44:46+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




